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Los que suscribimos, en nuestra calidad de Integrantes de la Comisión Edilicia . 
de Puntos Constitucionales; de conformidad ·a lo dispuesto a los artículos 115 ·. 
Constitucional fracciones I y U, 77,80,85 y dernés relativos derá (()pstit4cJón 

. . .. ·. ·.'. . . . . .. . I. ·.' :; ·:· .. -.'. :. :.· .. ·.:.·.'_. ·.: _ ,:. 

Política . del Estado de Jalisco, 27, 40, 42 de la Ley de Go�iéi"nO 'V de' la 
Administración Pública Municipal del Estado deJalisco. 

HONORABLES REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO. 
PRESENTE: 

ANTECEDENTES:' 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica�blen 

su artículo 
115 fracción II segundo párrafo establece que los AyuntañJie,ntos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en m�teriª �ü,�icipal que 
deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de poHtía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas J:le observancia 
general dentro de sus r.espectivas jurisdicciones, que <;qrganicen la 

·administración pública municipal, regulen las materias, :;p�qcedimientos, 

funcíones y servidos públicos de su competencia y asegurenJ�'participación . 
ciudadana y vecinal. ·· 

2 . .; Oue fuera recibido mediante oficio CPL- 167-LXlll-22 dirigidp al Pr1;:?side1úe' 

Municipal Mtfo. Milton Cárdenas Osario. El Acuerdo Legislativo �prob�dó con 
numero CPL- 167-LXllf.:22 del Estado de Jalisco, para su ariálisi(ésfüdio y 
dlctamlnación correspondiente. 

3: Ahora bi,en, procedemos a analizar el Acuerdo legislativo y cond�tiéild9n'os 

de forma objetiva dentro de nuestra Sesión de este Órgano Colegiado, �sti 
Comisión Eciili�i� ;rnite el Dictamen precediendo a �nalizar de forma favorable 
una vez que se. sornetló a votación de los Ediles que la conforman. 

LA CIUDAD DE LA GENTE 
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Informarles compañeros Regidores qué la Comisión de Puntos 
Constitucionales, integrada por los R_egidores, Lic. Salvador Villanueva Bautista, 
Lic. Eurise Jazmín González Gonzálei · y Uc. Harlene Morales Vargas, tuvo su 
octava sesión el día 28 de febrero a las 14:00 horas en el Recinto destinado al 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de E! Grullo, Jalisco, con relación al 
oficio CPL- 167-LXlll-22 DE LA COORDINACIÓN DE PROCCESOS LEGISLATIVOS 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. Referente al ACUERDO 
LEGISLATIVO 167-LXlll-22. 

CONSIDERANDO: 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de las Comisión Edi/licia de 
Puntos Constitucionales, con las facultades que nos confieren los 'artículos 'de 
los Reglamentos del Ayuntamiento de el Grullo, Jalisco, tenernos a bien elevar 
a esta soberanía lo siguiente: 

·· Acuerdo Legislativo con número 167-LXlll-22 los sig�ieote; 

�i.!. • 
!'1'1'' 

1. Iniciativa de Acuerdo Legislativo mediante el cual, sé ;:gira atento y 
· . respetuoso exhorto a la Cámara de Diputados del Honorable .Cóngreso de la 

Unión, así como al Senado de la República, para que den,tro:del ámbito de 
sus atribuciones, se busquen los consensos necesarios para "la aprobación 
. .. . . �-- 
de la iniciativa de Decreto presentada en el Senado de Já �epública, que .. 

. pretentja reformar el artículo 22A de la Ley. del Impuesto d;i\í�ior Agregado, 
. a fin dé que sea apllcada la tasa del 0%a los valores relatívos.a pruebas de 

. labóratório,. moleculares, de antígenos o de. anticuerpos;.)itstjha�as a.la 
det�nción y confir�ación dei SARS-Cov-2. . . \. :\ _'i' . \,\O'(·::· · 

. . . . .. . . . . . . >. �.. . ' :- 

2. La iniciativa presentada, es sustentada en la necesidad dé qUé ei' Esta.do 

Mexicano debe asumir su responsabilidad para garantizar ,el d-�rech� a I�, 
· .· salud y realizar todos los esfuerzos posibles para eqqjliprár' la brech� de': 

desigualdad económica en el diagnóstico de contági¡;s de (:(?yid-19, al, 
. impÚfsar la acceslbltldadde precios en pruebas de laboratorio. . . . 
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3. De la misma manera dentro del mismo Oficio se hace llegar una modificación 
.... ., : .... : ... _ .. ... .. .... parlc1ril�n,tariª:·Pª r�::m�� iffcar. .. y .. ,a nexar:--en--el -a cuerdo-l egislative -eon -número ··- · 

· · · INFQLEJ3i5}l.XJÚ marcada Con _el número 1.6 en el orden del día de la Sesión 

,. 
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Laboratorios de Análisis Clínicos y centros Médicos donde se presta el servicio 
de pruebas Covid, cualquiera que . sea fa . naturaleza, sean las pruebas 
autorizadas, se preste el servicio con precios accesibles y cumplan con todas las 
características reglamentarias para prestar el servicio de pruebas de 
laboratorio. 

LA CIUDAD DE LA GENTE 

PUNTOS DE ACUERDO 

etencia, lleven a cabo las accicnésnecesarlas. 

FIC!NA DE 
r�EGI ... · . . 

"\ LIC. EURISE JAZMÍN G ' NZÁLEÍGONZÁL_EZ: 
REGIDOR PROPIETARIO . 

PRIMERO: Esta Comisión Edilicia de Puntos Contusiónales analizó el acuerdo .. 
legislativo connúmero 167-LXlll-22. 

SEGUNDO: Solicitamos que a su vez el Cabildo lo someta a consideración y en 
su casó aprobación. i 

iza Acuerdos por este Cabildo y en caso de meterse 
a votación a su vez ser .ap bado, solicitamos se inst.ruyiJnediante la 
Secretarí General de este Ayu tamiento Constitucional, p�ra que se giren 
ínstruccrones a las ' eas correspo dientes de este AyUntamieritoCe>nstitucional 

. ·. . ... - ... - " 
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L/C.SAL\JÁDOR VILLANUEVA BAUTISTA. 
REGIDOR PROPIETARIO Y PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓkÉD.IUCJ;.tDrPÜNIOS.CONSTl+UCIONALES · ·-·-· ······-·---··· ..... ··---�-- .. ._ •.•..... ---------·-··-·····---··· ., .. .- ... ,. . . _.. -- . .· . 
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